
 

 
 

ANUNCIO 
 

Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, reunido en sesión 
ordinaria el día 20 de junio de 2024, aprobó inicialmente el Reglamento de Funcionamiento 
y Procedimiento de cesión de uso de los espacios del complejo ALJARAFE CENTER de 
propiedad municipal, siendo el texto íntegro del acuerdo el siguiente: 

“PRIMERO. - Aprobar inicialmente el reglamento de funcionamiento del Complejo Aljarafe 
Center, propiedad del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y Procedimiento de Cesión de 
Uso de los Distintos Espacios, así como los modelos de contratos de arrendamiento.  
 
SEGUNDO. - Someter a información pública el citado documento, mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, su página 
web y el portal de Transparencia.  
 
TERCERO. - Considerar definitivamente aprobado el reglamento, en el caso de que no se 
hubiera presentado ninguna alegación, reclamación o sugerencia.” 
 
A tal efecto se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, el tablón de edictos electrónico, 
el Portal de la Transparencia y en la pág. Web, el texto del Reglamento de Funcionamiento 
y Procedimiento de cesión de uso de los espacios del Complejo ALJARAFE CENTER. 
 
Se podrá consultar el texto integro del Reglamento aprobado inicialmente en el siguiente 
enlace: 
 
https://www.mairenadelaljarafe.es/es/ayuntamiento/normativa-municipal/Normativa-
municipal/ 
 
 
El Alcalde-Presidente 
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